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, PARTE OFIC;IAL.

REALES ÓRDENES

, DESTINOS

Excmo. Sr. : Adcedieo.do á lo 'propuesto por iV. E. -en
su escrito de 13 de noviembre último, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido nombrar jefe de la co
mi-si6n militar de estudio de los ferrocarriles de
esa región al comandante del Cuerpo de Estado Ma
yor del Ejército, .con destino en . esa Capitanía ge
neral, D. Edllilordo Rodríguez y Caracciolo, en' subs
titución dél de. igual clase D. Luis. Sánchez Jvlármol
y ~ernáD.dez, que badejado de pertenecer á esa
reglón. '

De real orden lo. digo á. V. E. para su conocimiento
yde~á.s ,ef~ctOB...Dios guarde á V. E.. muchos años.

,Madrid 1.JI de. di<uembre de 1913.

, ECHAoüe

Señor Capitán general d{') la tercera, r,egión.

Señores Intendente general militar' é Interventor ge
neral de Guerra.

......

:DESTINQS

Exorno. Sr.: El Rey (<l. D. g.) Be hl!L servido
. dilipon&r qUli ,el capitá;n de Infant~ría (E. n.) D. A:c.·

gel Bustamante Barrenechea, ayudanse de ~".waza.
-de Chafa.Tinas, pase des.tinado al regimIento dtf 'Mft

, tilla· núm. 59, e'o. situación de ,reserva.
De real orden 10.digo á V. ;¡¡;" Pa+.lli ev"cQ:p,Q.eúnieo.to

y demás efectos. DiOól guarde á Y. E. UJll(lb,Qil años.
.Madrid 2 de, diciembre ' dé 1913. '

ECHAOÜI1:

Señor Com~n~;;c~nerz¡,l d~.Melilla.

Señor Interventor generál de Guerra.

* '" ...
" ¡¡ENSIONESD~.;CRUCES

, E~~mo. Sr~: ,Ei Rey (q;::O. g.) ha:· ,tenido á-,bien
oonceder las pensiones me:n.suales que se· séñalan,
al peraónalqe trOlla comprendido eh la Iliguiente
!elación, qu.e da p:nncipio con el. brigada Juan Ló-

. pez Olavero y termina con el aóldado Antonió Tru
, jillo' Mérida;por hall-arse comprendidos en el ar

tículo 49 del reglamento d3 la Orden dé! 'Mérito Mi
litar aprobad,.o por real orden de 30 de. diciembre
de;.1889, (C. L.núm;" 660). '

De 'real orden lb digo á V. E. para su cl5n<JcimientQ
y demás efectos. Dios, ,guarde á V. E. much~..;áñOil.
Madrid Lo de diciembre de-1913. .

. ECHAoüe

Señores Capitán general de la primera región y 00
mandantes generales de M~lilla,. y .Oeuta.

Señor Interventor general de Guerr&.
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Reg. lnf.a del Serrallo, 69. • .. • • • • • .. •• •• Brigada'•.• oo Tuan López Clavero.. . . oo .• , ••.
Idem id. de Vad-Ras, 50 ••••••••..••••.. Otro.:••••• Jaime Arnaus Padrós•.•....•...•••• oo ••

ldem íd. del Serrallo, 69 ••••.•••..•••.••• Sargento .••• Antonio Blaya Susarte ••..••. oo •••••••

Idem íd. de Ceuta, 60 Otro:•••••. Joaquin Bolaños Basabe .
ldem ..•.••••.••••.•.•••.•...••.•••••. Otro ••••.•• JoséPérez González ..••.•.••••••••••.•
ldem •.••.•.••..•.•.••.•..•.••••.••.•.• Otro •.•••.• José Viso Castillo. • • • . . • . • • • • .• • ••.•.
Idem. • . • . . . • . • •. . .•..•..•.••.•••.•.•. Otro •..••.. Joaquín Pino Sánchez •.•.• ••..••••.••
Idem íd. de Melilla, 59 Otro Casimiro Sánchez Martinez .•••..•. oo .
Batallón Caz. de Talavera, 18 •.•.....••.• Otro ••••••. Juan González Cascado•••••••••.•.••.•.
ldem íd. de Madrid, :z oo oo Otro José Madrid Cañabate : ..
Reg. lnf.a. del Serrallo, 69 •••••••••••.•••• Otro ••.••• · Francisco Oliva Carreres •••.•.•••. , •..•
Batallón Caz. de Segorbe, 12 ••••••••••••• Otro •.••••• Domingo Arribas Sáilchez•••.•••••..••.
Reg. lnf.a de Asturias, 31 .oo Otro Tirso de Malina Igal .
Batallón Caz. de Segprbe, 12.... ••• • •••• 9tro .••.••.• Luis Cano Bericat •••...•••••••..•••.•.
ldem id. Las Navas, 10 •••••••••••••••• ,. Otro ••••••. Fernando Benito Mariscal. •••....•.••..
Reg. lnf.a de Saboya. 6 .•.••••••.•••••.• Otro. ,••••• Francisco Marin Martinez..•••. '••••....
Idem íd. de Ceriñola, 42.•••..•••••••••.•• Cabo •.••••• Fausto Anchuelo Milla .•..•.....••••••.
Idem íd. de Mrica, 68 Cometa José Pérez Celdrán .•••.. oo.oo ..•.•...
Idem íd. de Ceuta, 60 oo Soldado Francisco Sánchez Sánchezoo .
Batallón Caz. de Ciudad Rodrigo, 7 .•••.•• Otro ..•.••• Antonio Trujillo Mérida•.•••••.••••••••

CUERPOS Clases NOMBRES
Número de r~nú6n m'nlU~

c~cel1'ojas

peaets.al~que poseen

3 5 •
3 5 »
3 5 »
3 5 •
3 5 )

3 5 •
-4 7 50
3 5 »
4 7 50
3 5 •
4 7 50
3 5 »
4 7 50
3 5 )

3 5 )

3 5 •
3 5 »
3 5 )

3 5 . •
3 5 •

Madrid 1 de diciembre de 1913.

•••

Señor...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha, servido dis
poner que ,el maestro principal del personal del Ma
terial de Artillería, con destino en la Fábrica. Na
cional de T-oledo y qu~ presta. sus servicios en co
misión en el Parque 'de' esta. Corte,. D. Evarist.

ller de tercera c1a.ge de oficio maquinista-electri·
cista, cón destino al Parque de la Comandancia
de Cádiz.

De:real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :El muchos años.
Madrid 1.0 de diciembre de 1913. -

ECliAOÜE

Instrucciones que 86 citan

La El designado para cubrir la plaza de maes
tro de taller del personal del ·Material de Artillería
que se anuncia á oposición, disfrutará el sueldo
anual de 2.000 pesetas, derechos pa8ivoa y demás
que concede la legislación vigente.

2.11. El.día 1.0 de enero dE} 1914 darán principio
1a.g oposiciones en la Fábrica de pólvora.g y explo
sivos de Granada ante el tribunal qu,e previem~ la
real mden de 30 de septiembre de 1899 (C. L. nú
mero 187).

3.11. Los a.gpirantes dirigirán sus instancias al Ge·
nemI jefe de la Sección de Artillilría de este Ministe
rio, 1a.g que deberán tener entrada en la miSIna an
tes del día 25 del mes actual, acompañando los
documentos siguientes: 1.0 Copia legalizada del acta
de insc;ripción de nacimiento en el Registro civil.
2.0 Certificado de buena conducta. 3.0 Oertificado de
aptitud. 4.0 Certificado de situa.ción militar los que
sean paisanos y de copia de la filiación y de la
hoja de servicios los que &9aD. militares.

Programa

El publicado por real orden de 13 de febrero d~
1912 (D. O. núm. 37).

Madrid 1.0 de diciembre de 1913.-Echagüe.

1.
* *, *

DESTINOS

Sección de taballefln

ECliAoÜI!

Señor Comandante ge~eral del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

CONCURSOS
O~rcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha

servido disponer que con arI'eglo á lo que precep
túa la base cuarta del arto 5.0 del reglamento del
personal éLel Material de Artillería, aJ2robado por
real orden de 28 de marzo de 1878 (C. L. núme
ro 88), y á 1a.g instrucciones y programa que á
eontinuación se expresan, s,e verifiquen en la Fá
briC2l> de p6lvora.e y explosivos de Granada oposi
eion~ pa.ra. prov,eer una. plaza. d~ maestro de ta-

SIUIDn de Artlllefla

Excmo. Sr.: En vista del expediente que 'V. E. re
mitió al Consejo Supremo dé Guerra y Marina en
26 de julio últImo, en averiguación del derecho que,
pueda tener al ing:r'6l'3o en ese cuerpo ó al retiro,
por haber quedado inútil á causa de accidente for
tuito en acto del servicio, el soldado de Caballería
Cástulo Cabeza.g GonzáJez, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por &l.uel .Alto Cu:erpo
en 22 del mes próximo pasado, s-e ha servido dis
poner que al inte1"6Sado se le dé de baja en el
Ejército por haber resultado inútil para el servicio,
hallarse comprendido en la real orden de 18 de
septiembre de 1836 y carecer de derecho al ingre
so .en Inválidos; haciéndole el señalamiento de ha
ber pa.givo que le corresponda el citado Consejo Su
premo.

De real mden lo digo á' V. E. para su conocimiento
y_ 'demás efectos. . Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 .de diciembre de 1913.

RETIROS

•••

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y ,Marina, Capitán general de la segunda región
é Interventor general de Guerra.
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Sección de· SanIdad Mlltar
DESTINOS

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se hlL eervido
disponer que 1M clMee de Ül. BrigolLdlL de tropaa

•••
Señor...

ECHAoüe

•••

CONOURSOS

Sección de Intervenclon

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general ide Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instanoia que V. E. cttrs6
á esw. Ministerio en .14 del mes pr6ximo pasado,.
promoVlda por el SUblllspeó'tor médico de s'egunda
clase de Sanidad Militar, retirado, D. Antonio Pu
jals y Russell, en súplica de que se conceda á él
Y su familia nueva prórroga del plazo reglamentario
para poder trasladarse, por cuenta del Estado, des
de Barcelona á esta Corte; y estando justificada
la causa en que el recurrente funda su petición, el
Rey eq. D. g.) ba tenido á bien acceder á lo que
se solicita por tiempo indefinido, con arre!$lo á
lo que previene la real orden de 28 de juho de
1906 (C. L. núm. 137) y última parte de la de
13 de marzo de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo, digo á V. E. para su conOCImiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. :ID. muohos años.
Madrid l.e de diciembre de 1913.

Oircular. Excmo. Sr.: Debiendo tener lugar el pr6
ximo día 15 los exámenes de ingreso en el Ouerpo de
Intervención Militar, como previene la real' orden
ciroular de 15 dé agosto último (D. O. núm. 181),
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
por los Qapitanes generales y Comandantes gene
rales de las regiones y territorios en que se bao
llan prestando servicio los capitanes y primeros te
nientes que han solicitado concurrir á la couvo
catmia, se les facilite pasaporte por ouenta del Esta
do, á fin de que puedan presentarse en la Inter
venoión general militar el día anterior al de la
fecha indioada.

De reaJ orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demas efectos. 'DIos guarde a V. E; muo'hos állos.
Madrid 2 de diciembre de 1913.

* * '"
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6

á este Ministerio en 13 del mes próximo pasado,
promo.vida por el sargento de Artillería Lorenzo Go
llonet Megias,. en súplica do¡ que se conceda á su
familia nueva pr6rroga del plazo reglamentario para
poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde Grana
da á esa plaza; Y estando justifioada la oausa en
que el recumente funda su petición, el Rey (que
Dios ~arde) ha tenido á bien aoceder á lo que
se s olioita -por tiempo indefinido, con arreglo á lo

.que previene la xeal orden de 28 de julio de 1906
(C. L. núm. 137) y última parte de la de 13 de
marzo de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
Madrid 1.e de diciembre de 1913.

ECtlAOÜE

Señor Oomandante general de Melilla.

Señores Capitán general de la segunda región é In
terventor general de Guerra.

.,* * *
l:'ASAJE8
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Señor Oapitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Interventor. general de Guerra,
se ha servido conceder al coronel de Artillerfa, con
destino' en la Maestranza de Sevilla, D. Mariano
Dusmet y Azpiroz, la gratificación de 1.500 pe
setas anuales, con arreglo á la real orden de l.0 de
julio de 1898 (O. L. núm. 230), á partir de La de
noviembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efeotos. Dios guarde á. V. E. muohos años.
Madrid 2 de diciembre de 1913.

ECHAoüe

F,ernández GttrcIa" se incorpore á Ül. Escuem au
tomovilista ;pe.ra cuanto se refiere al servicio de la
misma y mIentras duren los cursos extraordinarios,
debiendo volver á su destino de plantilla una vez
que baya terminado el oometldo que en la actua
lidad se le confiere. ~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá,s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid Le de diciembre de 1913.

ECHAoüe

Senor Oapitán general de la primera región.

Exomo. Sr.: Vista la inst'ancia que V. E. curs6
á este Ministerio en 12 del mes próximo pasado,
promovida por ,el segundo teniente de Infantería
(E. R.) D. Adolfo Alvarez Deza, en súplica de que
se conceda á su familia prórroga del plazo regla
men,tario para poder trasladarse, por ouenta del Es
tado, desde esta .c.mte á esa plaza; y estando jus
tificada 'la causa en que .el recurrente funda su pe
tición, el Rey (C{.. D. g.) ha tenido á bi:en aoceder
á lo que se soliClta por tiempo indefinido, con arre
glo á lo que previene' la real orden de 28 de julio
de 1906 (O. L. núm. 137) y última parte de la
de 13 de marzo de 1912 (C. L. núm. 59).

'De real orden lo digo á V. E. para su conoClmiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid l.e de dioiembre de 1913.

ECHAOftE

Séñoil' Oomandante gell'eral de Oeuta.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor gene;ral de Guerra.

Sección de IntendencIa
ALUMBRADO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
autorizar la reunión de la Junta reglamentaria de
alumbrado, la cual, teniendo presente ·10 preceptua
do 'en la real orden circular de 20 de mayo de 1868,
d:terminará las luces extraordinarias que son pre
OlSaS para el alumbrado del cuartel de San Martín,
en ~ron.a, ocupado por la brigada topográfica de
Ingemeros.

De real orden lo digo á V. .EJ•.para su oonocimiento
y .demás efectos. ¡Dios. guarde á V. E, muohos años.
Madrid 1.e de diciembre de 1913.

RAMÓN ECHAoüe

Señor Oapitán general de la cuarta regi6n.
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El Jefe d~.Ja,ilIooclón.

Carlo~'Bllnús.

Señor...

CONCURSOS
o.(J~ctdar. Vacante una plaza de dibujante del Ma

tenal de Ingenieros, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra se anuncia que deber'd. proveerse
ésta con arreglo al programa publicado por circular
de 30 de marzo de 1911 (D. O. núm. 75), y á
las siguientes instrucciones:

Señores Capitanes generales de ,la, segunda, ,tercera
y séptima regiones, Comandante ..general de·. Oeuta

.é Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera.. región.

de Sanidad .Militar que. tigurlmen la· 3ig.uiente re·
lación, pasen á servir en' las ,compañía! y destinos
que en la misma se les señalan, ..debiendo veri
ficar su incorporación con :toda . urgencia.

De real orden lo digo á. V. E. para su cOl1ocitrriento
y demás efectoS. lJios. guarde "á, V. E,. muohos años.
Madrid 2 de diciembre de 1913.

. ,EOOAOÜE

I!I() aJ.:"eueld-o de ··1.25G·<peeeta.l!l (ft.nMlea"!!1q1lA"tOtlM3¡!,
diez., años.,aumen~ en 450:Jtasúa llegar al máxi.

'mo de ,,&'000, que ,tendrá. át· lostrainta y cinco de
servicioo, efectivos como ,dibujaJ1te del Material de

'¡ Ingenieros, ¡¡iendo :SólQ de, cinco -años eLcuarto .,.
'último plazo que se cuente para ,-el. aumenlJo de suelo
do y en éste el aumentó de: 400 pesetas; todo ello

, con arreglo á lo ,esmblecid-o. en el: reg:Lamento para
el personal del Ma.terial da -Ingenieros, aprobado.. por
real éLecret$ d·e 1.a de marzo de 1905 (C. L. nÚ·
mero 46), 'y modificado por otro de 6 de igual
mes de' 1907 (C. L. núm. 45), en 61:: que loo aspi.
rantes podrán ver los derechos que se les conceden
y deberes que se les, imponen.

Vio El día 5 del mes de. maT'L.O del afio próximo
R.elación. que se cita venidero darán principio los exámenes, que se ve-

¡ . Sarm-ntos. rificarán en la Coruña, en la Comandancia principal&-.. de 'Ingenieros dB la octava. región, ante un tribunal
Ca.rlos Martínez Martínez, de la compañía mixta . 'compuesto de un' jefe y dos oficiales de Ingenieros,

de Ceuta, á la séptima compañía, pasando á pres- . ,. nombrados al erecto por el comandante principal
tar servicio en comisi6n á la primera compañía.. entre los que presten servicio á sus órdenes.

Enrique Herrera, del tren-hospital, á la primera com- 3.80' Los aspirantes dirigirán' sas ,instancias al co-
pañía. mandante principal de Ingenieros de la' octava re.

Francisco Agüera Salguero, de la séptima compa-, gi6n, expresando en- ellas su dorrlicilio y acampa.
ñía, á la compañía mixta de Ceuta. ñando loo do~umentos' siguientes:

" Cabos 1.a Qédum pers.onal.
·.Tosé Ortiz Ballesteros, de fa segunda compañía, con- 2.a Copia le~zada .del .acta de inscripción: dt

tinúa en la misma. y p.q.sa á prestar servicio en su nacimiento en el Registro civil.
el 'tren-hospital. 3.<1 Certificado de buena conducta.

Roberto' Puertola.s "Alendo, de J:¡¡. tereera., oom~ía, 4.a Certificado de. su estado civil. . .
á la. segunda. 5.a Certificado de hallarse libres del servicio mi·
Ma,drid 2 dedioiembre de 1913~-Ech8güe. litar activo 6 haber extinguido los treso,aiioo de plazo

obligatorio en dicha situación.
6.a Títulos, certificados, etc., que acrediten el ejer

cicio de su profesión y trabajos en que hayan to
mado parte anteriormente.

4.'" Las instancias" deberáiJ. hallarse en la Coman·
dancia de Ingenieros principal de la octava región
antes del día 5 de' febrera próximo, en cuyo centro
se acusará recibo de aquéllas á los interesados, de
volviéndoles la cédula' pergona1 y anúilciándoles su
admisión á concurso. .

5.-a, 608 y 7.a LaspubJicadas por circular de' 30
de marzo de 1911 (D. ü. núm. 75).
• Dios guarde á V... muchos años; :Madrid 1.11 de

diciembre de 1913.

- .. DISPOSICIONES
- de la Subsecretaria y,Secclones de.esn! Ministerio

.y de· tu Depen46scias. Ce.1JtAles

Instrucciones

V¡, El designado para' cubrirla, que deberá jUg
tificar la aptitud física necesaria y no exoeder de
los cuarenta años de edad para el día en que se
celebren loo ejercicios, tendrá derecho á su ingre-

MADRID.-TA.LLERES, DEL DEPOSITO m:U-GUaffiRA


